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FICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT 
. EN EL ESTADO DE JALISCO 
UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 

RTAMENTO DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
OFICIO NÜM. SGPARN.014.02.01.01 .241/23 

BITÁCORA 14/DC-0171/04/23 

Guadalajara, Jalisco a 24 de agosto del 2023. 

Asunto: Se desecha el trámite de 
'EXENCIÓN de la presentación de 
Manifestación de Impacto Ambiental del 
proyecto denominado "Caseta de 
Vigilancia en el ejido Huaxtla", con 
pretendida ubicación en el municipio de El 
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En atención a su trámite de EXENCIÓN en Materia de Impacto A • • ~'fe5e<ei-a-eÁ-esta-...:...--1 
Oficina de Representación mediante el formato SEMARNAT-04-006, de fecha 25 de abril del 
2023, para la "Construcción de una caseta de vigilancia en el ejido Huaxtla"; que en lo 
sucesivo se denominará como el PROYECTO; promovido por -el  

 a quien se le dominara como el PROMOVENTE. 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha de 25 de abril del 2023, fue ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano de 
esta Oficina de Representación, la solicitud de EXENCIÓN de la evaluación de Manifestación de 
Impacto Ambiental, el PROYECTO denominado "Construcció,n de una caseta de vigilancia 
en el ejido Huaxtla", con pretendida ubicación en el municipio de El Arenal, Jalisco, 
registrada con el número de bitácora 14/DC-0171/04/23, promovida por el   

 y ubicado en las coordenadas 20.69246 latitud y -103.654557 
longitud. 

2.- _Con fecha del 26 de junio. d_e 2023 esta Oficina de Representación emitió el oficio No. 
SGPARN.014.02.01.01.140/23 y que fue notificado el día 11 de agosto de 2023 al 
PROMOVENTE. En dicho oficio se previno y apercibió al PROMOVENTE para que presentara 
información justificativa con el fin de que se acreditara la procedencia de su trámite. En este 
mismo se concedió un término de · cinco_ días para exhibir la información y documentación 
necesaria para que realizara las manifest~ciones necesarias. para subsanar las deficiencias 
detectadas en el acuerdo único del citado · proveído; apercibi_do de que transcurrido el plazo 
indicado sin desahogar la prevención d_.e -~uenta, se desecharía su solicitud en términos de lo 
previsto en el primer párrafo del Artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo . 
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En ese tenor, para determinar si la solicitud de EXENCIÓN de Manifestación de Impacto 
Ambiental presentada surte de manera plena y cabal todos los requisitos y supuestos de 
procedencia necesarios, deberá realizarse el análisis de las manifestaciones allegadas por la 
representación del interesado y, al efecto, procedo a desarrollar las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- El suscrito Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de la 
SEMARNAT en el Estado de Jalisco, cuenta con competencia por razón de grado, materia y 
territorio para resolver la solicitud de evaluación de la Manifestación de Impacto Ambiental del 
PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º fracción 1, 17 bis, fracción 1, 
18, 26, 32 bis fracciones 1, XI y XXXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l; 
artículos 1 º fracciones I y 111, 4, 5 fracción 11, X y XXII, 6, 28 fracción XI, 30 primer párrafo, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ( LGEEPA); los numerales 1, 2, 
3, 4 fracciones I y VII, 5 apartado S), 6 penúltimo y último párrafos del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental (REIA); y los correlativos 33 y 35 fracciones X inciso .e) del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022. 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo establecido en el artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; con fecha de 26 de junio del 2023, esta autoridad emitió el Oficio preventivo 
SGPARN.014.02.01.01.140/23, mediante el que se hicieron del conocimiento del interesado 
diversas circunstancias y deficiencias sobre aspectos que debía acreditar o subsanar, a efecto 
de estar en aptitud de proceder con la evaluación del trámite presentado. 

Lo anterior, sin perder de vista que el propósito de la prevención efectuada no es otro que el de 
hacer efectiva su garantía de audiencia e informarle sobre los aspectos que éste debía aclarar 
o corregir a efecto de estar en aptitud de estudiar su· petición, una vez que la misma haya 
cumplido con todos los requisitos de forma y contenido y que se ubique con exactitud en los 
supuestos que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 
su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Por lo anterior resulta de suma importancia que el interesado haya realizado un debido y cabal 
desahogo de todos los aspectos que le hayan sido requeridos, toda vez que, de subsistir las 
deficiencias o inconsistencias detectadas, no sería posible que esta Oficina de Representación 
inicie el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental. 

TERCERO.- Ahora bien, pasado el tiempo estipulado por el artículo 17-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el promovente no ha presentado ante esta Oficina de 
Representación de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco la información solicitada en el Oficio 
preventivo SGPARN.014.02.01.01.140/23 y que fue notificado al representante legal con 
fecha del 11 de agosto de 2023. 

CUARTO.- Tomando en cuenta que la competencia de esta Oficina de Representación para 
recibir, evaluar y resolver las solicitudes que sean presentadas en materia de evaluación del 
impacto ambiental para realizar obras o actividades del ámbito Federal, precisa que los 
interesados se sujeten a los supuestos que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 
atendiendo a la formalidad con que debe substanciarse el Procedimiento de Evaluación del 
Impacto Ambiental; y que la solicitud de EXENCIÓN de la Manifestación de Impacto Ambiental 
presentada por el  no se sujeta a los supuestos 
contemplados en los artículos 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; se 
desechará el trámite en cuenta. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, esta Oficina de Representación de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco; 

ACUERDA 

PRIMERO.- Se hace efectivo el apercibimiento formulado por acuerdo preventivo con número 
SGPARN.014.02.01.01.140/23, de fecha 26 de junio del 2023 y que fue notificado al 
representante legal con fecha del 11 de agosto de 2023, en términos de lo previsto en el 
primer párrafo de los artículos 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y, en 
consecuencia, SE DESECHA la solicitud de EXENCIÓN de la presentación de la Manifestación 
de Impacto Ambiental del PROYECTO, con pretendida ubicación en el municipio de El Arenal, 
Jalisco, por las razones y motivos expresados en los puntos considerativos del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena notificar el presente acuerdo personalmente al 
interesado el  en el domicilio que señaló para oír y 
recibir notificaciones:  

             
 ·i 

.  

TERCERO.- Asimismo, remítase -copia del presente proveído a la REPRESENTACIÓN DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL EN JALISCO, a efecto de que tome conocimiento del presente proveído, así como 
de los efectos legales a que haya lugar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CUARTO.- Finalmente, con apoyo en lo dispuesto en la fracción XV del artículo 3º de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del PROMOVENTE que el 
presente proveído puede ser impúgnado a través del recurso de revisión previsto en el artículo 
176 de la Ley General del Equilibrío Ecológico y la Protección a! Ambiente. 

c.c.p. 
c.c.p. 

I 

ATENTA M ENTE MEDTO 
"2023, Año de Francisco Villa" :.i.L • -·· 

EL SUBDELEGADO DE PLANEACIÓN y FOMENT~IEK~ "t;}~~ : 
/);.,. 0,\ A • SECRETARIAD::L:.!'3.::'.)t;!.!'.:.?::l':71: 

, \ 0.-,U _>· Q.LL. , ' \ .... le;, y RcCURso::; ~---,TUrtA!.i:S 

LICENCIADO R~ÚL RODRÍGUEZ RÓSALES .ff~.?:t~~ 
"Con fundamento en to dispuesto por los artículos 6, fracción XVI; 3'Bl J 4;JJ5 ) ~ 

. . . . ........ ~=-.~'' , 
y 81 del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y'J:{,~1:1~as-ü· 
Naturales, en suplencia por ausencia definitiva del Titular de la orKJJf.iffi/ fí~y 
Representación de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco, previa des!gna.~(o/\ . _ 
mediante oficio 00072 de fecha 01 de febrero del 2023, suscrito~ f l~Mtra..,.,.::_ó 
María Luisa Albores González, Secretaria de Medio Ambienfl!:.'f,~-:¿¡¡¿~$ 'C, N 
Naturales, firma el o .:·Raúl 'Rodríguez Rosales, Subdelegpdo de P'8"At'f J-28º 
~m~~S&~ri~" . ~ - -

ía Federal de Protección al Ambiente. Conocimiento 
1 

c.c.p. Minutario 
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